
Para la adquisición de la condición de funcionarios de carre- 
rrera por los referidos candidatos será necesario que juren aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino y tomen posesión 
de sus destinos dentro del plazo legal, de acuerdo con lo que se 
dspone en el artículo 36, c) y d), de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos 
requisitos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de septiembre de 1975.

GUTIERREZ CANO

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general 
del Instituto Nacional de Estadística.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

19945 ORDEN de 23 de septiembre de 1975 por la que se 
dispone el cese dé don Juan Alarcón Benito como 
Subjefe provincial del Movimiento en Avila.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas, y a 
propuesta del Jefe provincial del Movimiento, vengo en disponer 
el cese de don Juan Alarcón Benito como Subjefe provincial del 
Movimiento en Avila, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 23 de septiembre de 1975.—P. D., el Vicesecretario 
general del Movimiento, Antonio Chozas Bermúdez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

19946  RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de promoción

entre Secretarios de la Administración de Justicia, 
rama de Tribunales, la Secretaría de la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo, declarada desierta en 
concurso de traslado.

Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación Social
Palma de Mallorca: Traslado de don Víctor Aranzabe Na

varro.

Juzgados de Instrucción
Palma de Mallorca, número 2: Traslado de don José María 

Capilla Ruiz-Coello.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Declarada desierta en concurso de traslado y por Reso
lución de esta fecha la Secretaría de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, vacante por nombramiento para otro cargo 
de don Martín Magdalena Castellanos, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 14, apartado b), párrafo 2.° del Regla
mento orgánico del Secretariado de la Administración de Justi
cia de 2 de mayo de 1968, se anuncia dicha plaza a concurso 
de promoción entre Secretarios de la Administración de Jus
ticia, rama de Tribunales, de la segunda categoría, por el turno- 
segundo de los señalados en el mencionado precepto (antigüe
dad en la categoría).

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en .os artículos 19 al 21 del citado Reglamento 
orgánico:

Primera.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia, presentadas directamente en el 
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma preve
nida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se en
tenderá prorrogado el vencimiento al primer día hábil siguiente. 
Los que residan fuera de la Península podrán formular su soli
citud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la 
oportuna instancia.

Segunda.—Las instancias solicitando tomar parte en este con
curso no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto, a petición 
de los interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial-con 
arreglo a la vigente legislación.

Tercera.—Las instancias recibidas fuera del plazo que se se
ñala no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la 
resolución del concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1975.—El Director general, 

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

19947 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se  anuncia concurso de traslado entre 

Secretarios de la Administración de Justicia, Rama 
de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

De conformidad con lo que dispone el artículo 16 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo de 1968, 
se anuncia concurso de traslado para proveer las p azas de Se
cretario vacantes en los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilita
ción Social, Juzgados de Instrucción, así como en los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción que seguidamente se 
relacionan:

Avilés, número 1: Excedencia voluntaria de don Luis Bardají 
Gómez.

La Carolina: Traslado de don Antonio Gallegos Moreno.
Orense, número 2: Fallecimiento de don Manuel Alvarez 

Gómez.
Patencia, número 2: Traslado de don Teodoro de Vega 

Gómez.
Sepúlveda.- Traslado de don Juan José Orozco Torres.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico.

Primera.—Podrán solicitar las plazas anunciadas a este con
curso los Secretarios de la Administración de Justicia de la 
rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de cual
quier categoría, con. la limitación que establece la disposición; 
transitoria tercera del propio Reglamento en cuanto al destino 
a Juzgados servidos por Magistrados. Los Secretarios que en 
virtud del Decreto de Demarcación Judicial de 11 de noviem
bre de 1965, lleven más de un año en situación de adscritos, 
deberán tomar parte en el concurso, y si no lo hicieren, po
drán ser trasladados a plaza vacante y declarada desierta, con
forme a lo dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1987.

Segunda.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia, presentadas directamente en el 
 Registro General del Ministerio o remitidas en la forma preve- 
 nida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Ad- 
 ministrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados 

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Fstado», si venciere en día inhábil, se en
tenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. 
Los que residan fuera de la península podrán formular su so
licitud por telégrafo, sin. perjuicio de ratificarla mediante la 
oportuna instancia

Tercera.—Los concursantes expresarán su categoría, así co
mo si poseen el título de Licenciado en Derecho y, en ios casos 
que proceda, el orden de preferencia por el que soliciten las 
plazas vacantes.

Cuarta.—Los que resulten nombrados para el desempeño de 
alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán 
participar en otros de traslado, hasta transcurrido un año desde 
que fuesen designados para las mismas.

Quinta —Las instancias solicitando tomar parte en este con
curso no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición 
de los interesados, una vez que hayan tenido entrada cficial 
con arreglo a la vigente legislación.

Sexta.—Las instancias recibidas fuera del plazo que se se
ñala, no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución de este concurso.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1975.—El Director general, 

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.


